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DEROGAOION DEL DEORETO-LEY SO
BRE FUSION DE OIERTAS INSTITU
OIONES DE PREVISION SOOIAL 

El señor Secretario.-El proyecto dice 

así: 
"Artículo único. Derógase el decreto con 

fuerza de ley número 313, de 20 de mayo 

del 'presente año". 
El señor Oabero (Presidente).-En dis

cusión general y particular a la vez, el pro

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debare. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto. -

Aprobado. 
Ofrezco la palabra en la hora de los lll

cidpntes. 
Ofrer,co la palabra. 
Terminado los incidentes. 

ACUERDO PARA CONSTITUIRSE EN 
SESION SECRETA 

�E�~� señor Barros .Errázuriz.- Podríamos 

aprovechar Pl ti-el1lpo que resta de la prime

ra hora para constituírnos en sesión secreta 

y �d�(�~�p�a�c�h�a�r� el mensaje a que se refiere la 

indicación del honorable señor Silva Cortés. 

El señor Cabero (Presidente) .-Si no hay 

inconveniente, así se hará. 
Acordado. 
El señor Gutiérrez.-¿ X o hay tabla, S'C

fior Secretario.? -

El señor Secretario.-Está en la tabla el 

proYe'cto sobre protección al teatro chil-eno. 

El señor Concha (don Aquiles).-Podría

mos tratar inmediatamente este proyecto y 

en seguida, constituÍrnos en sesión secreta 

para despachar el mensaje. 
El señor Cabero (Presidente).-El hono

rabl.e señor ,R,íos que no se encuentra en la 

Sala, pidió ayer que se continuara hoy la 

discusión de este pi'oyecto, porque deseaba 

:formular algunas indicaciones, y esta discu

sión debe tener lugar a segunda hora. 

El señor Oabero (Presidente).-Se va a 

cOllS,tituÍr la Sala en sesión secreta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

FOMENTO DEL TEATRO OHILENO 

El señor Oabero (Presidente).-Conti

núa la sesión pública. 
Correpondería continuar la discusión ge

neral del proyecto sobre fomento del tea

tro chileno. 
El honorable señor Ríos no está en la Sa

la y Su Señoría pidió en la sesión de ayer 

que se postergara la discusión del proyec

to, porque deseaba tomar parte en el de

bate. 
El señor Villarroel.- Lo lógico es espe

rar la presencia del señor Senador. 

El señor Oabero (Pr·esidente).-Si no 

se hace observación, continuará a segunda 

hora la discusión de este proyecto. 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión 

SEGUNDA lIORA 

OONSEJO DIRECTIVO Y FOMENTO DEL 
TEATRO OHILENO 

El señor Opazo (Presidente).-Continúa 

la sesión. 
El sellor Secretario.-En la sesión de 

ayer quedó pendiente la discusión general 

del proyecto de ley, aprobado por la Cá

mara d,e Diputados, que crea el Consejo Di

rectivo del Teatro Chileno, para proteger y 

fomentar el desarrollo de éste. 
El señor Opazo (Presidente).-Continúa 

la discusión general del proyecto. 

El señor Ríos.-En primer lugar, s'eñor 

Presidente, debo agradecer la gentileza de 

los honora bIes Senadores que a Primera Ho

ra acordaron postergar la discusión de es

te proyecto, .en espera de las observaciones 

que yo anuncié en la sesión anterior. 

En verdad, puedo decir que la materia de 

que se trata es nueva para mí; no tengo 

conocimientos profundos sobre el particu

lar, sino aquellos que he adquirido con la 

lectura de los artículos que en estos últi

mos días ha estado publicando la prensa, 

en que se aplaude este proyeeto. 

Por .este motivo, me limitaré a unas cuan

tas opservaciones, encaminadas, especial

mente a fundar las indicaciones que me voy 

a permitir formular. 
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Como se dice en el informe de la Comisión, 
el motivo principal que se tuvo en vista 
para no aceptar este proyecto, fué el gas
to que significa. Dada la situación de las 
arcas fiscales, no será posible afrontar el 
gasto que significaría la aproba.ción del 
proyecto, en circunstancias que no tenemos 
para otras necesidades primordiales de la 
vida nacional. Advierto con complacencia 
que los honorables Senadores están de 
acuerdo en la necesidad y conveniencia de 
legislar sobre esta materia, aun cuando no 
10 están ·en la oportunidad de autorizar es
te gasto. 

He recibido algunas indicaciones del pro
pio autor del proyecto, honorable Diputado 
señor de la Cuadra, para eliminar algunas 
disposiciones y postergar la aplicación de 
otras que signifiquen gasto; con lo cual se 
salvaría la dificultad que ·el proyecto ha en
contrado para su aprobación. 

Tengo a la mano numerosos anteceden
tes que hablan en favor del proyecto, pero 
como sería largo J' cansado darles lectura, 
vo," a con,cretarme a enunciar las indicacio
nes que me propongo formular al discutir
se en particular cada uno de sus artícu
los. 

Se ha hecho especial hincapié en la dis
posición del artículo 2. o, sobre todo en lo' 
que se refiere a la remuneración del Conse
jo. Dice esa disposición: "Los consejeros 
durarán 4 años en el ejercicio de sus fun
ciones, podrán ser reelegidos y serán remu
nerados" . 

Me propongo formular indicación para 
que se redacte en la forma que sigue; 

"Los consejeros durarán cuatro años en 
el ejercicio de sus funciones y podrán ser 
reelegidos" . 

Como se ve, con esto se elimina el incon
veniente del gasto. 

En el artículo 3. o se dice: "La suma de 
un millón de pesos ($ 1.000,0(0), a que se 
refiere el artículo 36 de la ley número 4,388, 
de 10 de agosto de 1928, se destinará a la 
compra o construcción en Santiago, de un 
teatro que llevará la denominación de "Tea
tro Chileno", destinado a servir los fines de 

, la presente ley y a costear los demás gas
tos que origine la realizaeión del programa 
indicado en el .artículo 1. o" 

• 

Yo propondré reemplazarlo por el siguien
te: 

"La suma de un millón de pesos 
($ 1.000,(00), a que se refiere el artículo 
36 de la ley número 4,388, de 10 de agos
to de 1928, se destinará, cuando el Presi
dente de la República estime que !() permite 
el estado de la H;acienda Pública, y así lo 
decrete, a la compra o construcción en San
tiago de un teatro que llevará la denomina
ción de "Teatro Chileno", destinado a ser
vir los fines de la preRente rey". 

Con esto Re elimina el gasto inmediato 
que significaría la aprobación del proyecto 
en la forma aprobada por la Cámara de Di
putados. 

En el artículo 4. o se dice: 
"Pagado el valor de la compra o cons

trucción del teatro a que se refiere d ar
tículo anterior, la cantidad de un millón de 
pesos en él consultada, Re n~ducirá a tres
cientos mil peSOR anuales y se asignará al 
Consejo Directivo del Teatro Chileno, a tí
tulo de subvención, del Estado para el man
tenimiento de sus s-ervicios y realización de 
su objetivo". 

Respecto de este artículo,en la discUiSión 
que hubo ayer en el Senado, se hizo este 
cálculo simple: El Cons·ejo lo compondrán 
cinco miembros ; este artículo le asigna tres
cientos mil pesos; en consecuencia, corres
ponderán 60,000 pesos a cada consejero. 
La verdad es que ·esta suma servirá los fi
nes que e1 proyecto establece y que están 
enumerados en su articulo 1. o. Con la mo
dificación que he propuesto al artículo 2. o, 
no habría peligro de qU€ este dinero fuera 
aprovechado en beneficio de los consejeros, 
sino que se destinaría a los gastos o servi
cios que va a hacer este Consejo, los cuales 
-están enumerados en el artículo 1. o 

Se podría redactar, además, el artículo 
4. o,en la siguiente forma: 

"Art. 4.0 No podrá invertirse una can
tidad superior a dos millones de pesos 
($ 2.000,(00), en la compra o .construcción 
del teatro a que se refiere el articulo ante
rior" . 

Esto, que indudablemente está en rela
ción con el gru.to, no se haría sino cuando el 
Presidente de la República -estime que el es
tado de la Hacienda Pública lo permite. 

43 OTd.-Sen. 

i: 
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El inciso 2. o del artículo 4. o quedaría 

así: 
"Para el mantenimiento de los servicios y 

realización de los objetivos de la pl'Csente 

ley, se asignará al Consejo Directivo del 

Teatro Chileno, una subvención anual de 

trescientos mil pes{}s, desde que el tea

tro inicie su funcionamiento" . 
Está esto íntimamente ligado con la cons

trucción del teatro y con el estado de la 

Hacienda Pública : cuando el teatro .empie

ce a funcionar, o sea, cuando el estado de 

nuestras finanzas lo haya permitido. 

Estas son, en síntesis, las modificaciones 

que voy a presentar. He querido anticipar

las en la discusión general, para que mis ho

norables colegas vean que tal vez no ha

bría conveniencia en desechar de plano es

te proyecto. Bien podría ser modificado, en 

forma de dictar una l.ey que venga a ser

vir eficazmente al teatro chileno, aunque 

no en la forma completa que pretendía en 

el proyecto 'en debate; ya que .el estado de 

la Hacienda Pública no lo permite por aho

ra. 
Habría deseado extenderme en otras con

sideraciones, pero -el .estado de mi salud no 

me lo permite. 
El señor Concha (don Aquiles).- Creo 

que nosotros no debemos desentendernos de 

la enorm.e importancia social que tielle es

te proyecto, en cuanto tiende a substraer a 

la gente del pueblo de la taberna, y a faci

litarle sitios de honesto esparcimiento. 

Con est€ motivo,. voy a dar al Honorable 

Senado algunos datos estadísticos relacio

nados con la asistencia del público, en el año 

19'28, a dos compañías organizadas por la 

Sociedad de Autores Teatrales. 
Al Teatro Comedia, de Santiago, Compa

ñía Alejandro Flores,asistieron en un mes 

14,708 personas, y en la temporada 147,000. 

En el Teatro Santiago, de Santiago, Compa

ñía de obras musicadas -en un acto, asistie

ron 35,000 personas en un mes, y 352,880 du

rante la temporada de ,diez melses. Debo ad

vertir que de éstas correspondieron a g-ale

ría y anfiteatro 185,400 personas. 
Estas cifras hablan por sí solas de la la

bor cultural que desarrolla la escena chile

na, que ha sabido arrancar a mucha gente 

del vicio. 
Por otra parte, voy a citar la opinión que 

el teatro nacional ha merecido a hombres 

eminentes. Así, por ,ejemplo, don Manuel 

Mackenna SuberCaseaux, ha escrito lo que 

sigue: 
"Entre las artes nacionales, el teatro está 

tomando po-siciones en la vanguardia, de 

igual modo de su conc-epto -de producción 

como de interpretación. Públicos ilustrados 

lo protegen con su presencia diariamente en 

éste y otro's países; lo cual basta como de

mostradón de su interés. 
Sin embargo, a favor suyo jamás se ha he

,eho llegar' la prote:cción administrativa, por 

lo cual ha debido luchar fatigosamente entre 

los escollos infinitos ,de todo avance artís

tico. 

PrOiblema abandonado que es oportuno 

abordar, porque ofrece expectativas brillan

tes. El medio es fácil ... " 
Otro distinguido escritor, poeta y autor. 

don Antonio Orrego Barros, ha e,scrito estas 

cuatro líneas: 
"El teatro propio para el teatro nacional. 

es una necesidad de urgencia. Hay un anti

guo adagio que dice: el casado,casa 'quiere, 

y en ningún caso, es de más exacta aplica

ción que en éste. 
••• o.o. •• o." .......... o.o.o. o.o." • o.o.o.o.. o.o.o. o.o. .. 

Teatro propio significa en una palabra, 

actores propios, obras propias y público pro

pio." 
Por su parte, don Armando Quezada Aeha

rán, cuando desempeñaba el puesto de Ree

tor de la Universidad, -se expresó en los si

guientes términos: 
"Casi en todos los países Be han verifica

do actos y realizado obras tendientes a fa

,cilitar el desenvolvimiento y progreso de! 

teatro nacional, porque las manifestaciones 

de esta 'clase, siempre son consideradas co

mo una demostración evidente del grado de 

cultura alcanzado por los pueblos." 

y para terminar, el demasiado conocido 

actor, Pepe Vila ha 'escrito lo que paso a 

leer: 
"Se pide a gritos la funda,ciónde un tea

tro, lo que sería colmar las aspiraciones de 

todos; cómicos, autores, público y empresa

rios ... " 
La prensa del país se ha ocupado, en di

v'ersas ocasiones, de hacer sentir la ne:cesi

dad de crear el teatro nacional. Así, por 
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ejemplo, Ia revista "Sucesos" de fecha 7 de 
agosto del año pasado, refjriéndose al pro
yecto, decía lo que sigue: 

"Cua,lquiera que sea la suerte del proyecto 
del señor de la Cuadra, algo hay que hacer 
para formar el teatro chileno. Con las obras 
antiguas y modernas se pued,e tener un vas
to repertorio; y con el estímulo legal, una 
producción que haga saber que el país del 
salitre, también produce 'Obras intelectua
les." 

Por no :cansar al Honorable Senado, no 
leo innumerablet¡ otras opiniones, publicadas 
en la prensa, de distinguidos hombres de le
tras chilenos, y termino manifestando que 
votaré favorablemente el proyecto remiti
do por la Cámara de Diputados, esperando 
que mis honorables colega's, que también que
rrán proteger el desarrollo del teatro chile
no, le darán igualmente sus votos. 

El señor Oarmona.- Aunque no soy ar
tista ni autor teatral, debo expresar que me 
he ,sentido muy satisfe,cho después de cono
cer las disposiciones del proye,cto en debate, 
que ya mereció la aprobación de la Cáma
ra de Diputado,s; pero, a la vez, sentí eierto 
malestar cuando me impuse de que la Co
mIsión respectiva del Senado había acorda
do pedir su re:chazo, basándose, a lo que pa
rece, en estudios muy ligeros; desagrado que 
ha venido a aumentar la nO'ta del 'señor Mi
nistro de Hacienda,que también opina en 
contra de su aprobación, por estimar que 
irrogaría crecidos gastos. 

El fondo del proyecto me saüsface, como 
he dicho, ampliamente. En cuanto a que el 
teatro, a que el proyecto 'se refiere, se eons
truya el año que viene o dentro de tres o 
cuatro, para mi no tiene mayor importan
cia. El hecho es que debemos :congratular
nos que, al fin y al cabo, se vaya a prote
ger el teatro nacional, en el cU8JI han hecho 
escuela hombres como Nicanor de la Sotta, 
Bürhle y otros que han e'chado la simiente 
del arte en los teatros obreros. 

Digo teatros obreros, señor Presidente, 
porque el proyecto 'en discusión tiende a fa
cilitar el desarrollo de la cultura, protegien
do el arte clramátí'co y escenográfico entre 
el elemento trabajador; y nosotros, los que 
hemos luchado largoo años dentro de las co
lectividades O'breras, nos hemos sentido or
gullosos de que en estas entidades obreras 8'P. 

formaran conjuntas de elementos que han 
ido a ganarse la vi,da como artistas de tea
tro fuera de la República, ya sea formando 
parte Ide compañías dramáticas o de come
dias o ,como cupletista.s en Buenos Aires y 
Montevideo. 

Es por eso, señor Presidente, que el pro
yecto que se ,discute me merece la mayor 
a ten:ción y le prestaré toda mi cooperación. 
Aplaudo y adhiero a las expresiones vertidas 
sobre el particular por los honorables cole
gas señores Ríos y Aquiles Goncha, con que 
rinden un verdwdero homenaje a la creación 
del arte escénico y teatral en Chile. 

Como algunas (l.e las disposiciones de este 
proye,cto no me saüsfacen plenamente, en la 
discusión particular formularé algunas indi
caciones ~conel objeto de aclarar algunas du
das que puedensuscitarse al dejar la ley en 
la forma ,en que viene concebida. 

El Iseñor Urzúa Jaramil1o.- Al final de la 
sesión de ayer, selior Presidente, pronuncié 
algunas palabras para fund. o ampliar los 
motivos que tuvo en vista: la Comisión in
formante de este proyecto para pedir al Ho
norable 8enado que Io desechara. Debo repe
tir una vez más que ese fundamento no mio' 
ra al fondo mismo de la cuestión; que no ha 
habido de parte de ninguno de los miem
bros que esta Comisión ni la idea ni el pro
pósito de desconocer la ,conveniencia que 
hay en que eI teatro nacional adquiera, en 
sus diversos géneros, el mejor y mayor de
sarrollo. que sea posible. Pero, ,señor Presi
dente, este proyecto parte de la base de una 
serie de gastos lconsiderables, que, a juicio de 
la Comisión y del Gobierno, son improceden
tes en los momentos actuales; 'Pues hoy día 
no habría recursos con qué atenderlos, ni 
habría conveniencia alguna en violentnl' la 
Caja Fiscal obligándola a desembolsos de es
ta naturaleza. Para estar más segura de su 
opinión, la Comisión informante COlll:iUltó el 
parecer del s-eñor Ministro de Hacienda, don 
Pedro Blanquier, quien, en una nota que ,co
rre transcrita en el informe de la Comisión, 
manifestó en forma definida y categórica su 
modo de pensar, que coincide en absoluto 'con 
el de la Comisión informante. 
~uestro honorable colega, el señor Aqui

les Concha, decía hace un momento que el 
teatro nacional aleja al ciudadano de la ta
berna y demás vicios, proporcionándole, en 

'¡ 
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cambio, un entretenimiento que cultiva y me
jora el espíritu. Reconozco que tiene toda 
la razón el h<morable Senador j pero, a mí 
juicio, la mejor manera de atraer a los ciu
dadanos :chilenos a los espectáculos teatrales 
cultos, es la de bajar los precios de las loca
li:dades para facilitar a todo el mundo, y es
pecialmente, a las personas de esca'sos recur
sos, la entrada a los teatros, a los cinemató
grafos, a los circos y demás espectáculos de 
análoga naturaleza. 

Pues bien, ¿ qué ha ocurrido en esta ma
teria últimamente? PrecLsamente lo contra
río, o sea, encarecer el precio de los billetes 
de entrada a los teatros por medio de im
puestos más o menos considerables. En ,con
secuencia, para realizar el propósito en que 
coincido con la opinión ,del honorable señor 
Concha, habría que modificar las leyes que 
han establecido esos impuestos. 

Reconozco, como el que má'S, que hay con
veniencia en que a IllJs pern·onas de escas,os 
recursos, por la 'misma razón de que tienen 
pocos entretenimientos, debe proporcionárse
les la manera y oportunidad de concurrir a 
poco costo a espectáculos honestos. 

Repetiré lo que manifesté al término de 
.1a sesión de ayer: Ja opinión emitida por la 
Comisión informante, en manera alguna sig
niica que desconoz·ca la conveniencia que 
hay de ir en -auxilio de los actores y ,de los 
autores teatrales nacionales. Lo único en 
que estamos en de,sacuerdo con los 'señores 
Senadores que acaban de hacer uso de la pa
la'bra, es en la oportunidad en que el Esta
do pueda prestar este auxilio. A nuestro 
juicio, en estos momentos, en 'que en forma 
tan dura y amarga nos está hiriendo la ima
ginaeÍón ,de todos los chilenos la precaria si
tua.ción económica que nos .afecta, esto no 
puede hacerse. 

Estamos viendo 'cómo se destpide de sus 
,empleos a un 'g"ran número de nuesrt;ros con
ciudadanos, cómo se ,reducen en fo,rmacon
siderable los 'sueldos ,de los denJJás que pue
den conSle,r'Var sus empleos; en 'consecuen
cia, esto hace más difícil y más negra la 
vida, ;y n.o me pare·ce 'que sea este e'l mo
mento pro.pi'c<iD ¡para distraer, no diré ,su
mas (l,onsidera¡biles de dinerOlS Iiscales en es
te O:bjetivo, !pero ni silquie,ra sumas J)eque
ñas. No se puede descooooer ql~e' pO'r 81ho~ 
ra no d'elben ha,cer.se inversiones d'e esta na-

tura,leza, eill la atdlquisi.eión de un t;.ea,tro pa
ra fomentlllr .el teatro .chilenQ, p en sulbveill
chmarcÜlmiplllñfa,s espe,ciales. 

Las necesidades nacionales tienen sus gra
dU/lIciooHllS; unas son más urgente,s que otras. 
'S'e¡guramenIte ésta ,a que ;}}Jos ,emamQlS refi
riendo, siendo muy interesamte, no es de 
aquellas necesidades ,que 'pueda \Catalogarse 
en el lJíÚ¡me,ro de Ilas más apremiantW8 y de 
UI1gencial inmedialtw. E.ste es un nelgoeio que 
üen.eespe:ra; enc3!mibio, el l>'rolb~ema del 
hambre preo'Cupa y agLta a muclhos ihoga,res 
en estos mOme[llitos y es una ,cuestión Ique 
no /lIdmite eSipera. A la 'atendón de e,ste 
g,raNe prOiblema dooemos dedi.car todos 10.8 
fondos de que se pued/ll disiponer. 

Este fué el .c.rilterio dominamJte en la (}o.. 
misión: dejar !t)ara una medor oportunidad 
la aten.ción de una 'situación como ésta, sim
pática,c.olllvenieute; pe,ro, en estos instMllÍes, 
enter3!mente inoportuna por la ealren<cia de 
fondos. 

ICon 'NItos antecedentes, 'y en forma muy 
especial con eil. críterio Ique d'o:rmó a ,la Co
misiÓln el mem<llI'ándum ípreiseutaido por mi 
di,gtinlguido amigo el honOlralble Diputado se
ño,r de la Cu/lldlra, del 'cuaJ tuve Oiportuni
dad de leer 'ayer dos (l tres párratl'os, yen 
el cual se deja estahlecido en !Ia íOlrma mJás 
ex¡prestva y ,caiteg6rica 'que el Ipro¡YCocto en 
debate ,es un conjunto de dis¡posiciones que 
no, se puede aMerar sin deSltruir totadmen
te su foodo, y sin (hacer, ·como se dice en 
ese me mnrámtduill , una oIbra negaltiva y no 
poS!iüva, Ique es la 'que debe hacer el .le
gisJador, votall'é en el sentido liJ.ue propone 
el informe de la !Oomit;ión, esto es, poTique 
SiC deseclhe, p'Olr alhora, el proyecto 'en dis
cusión. 

lIDl señOI!' Sánch~ G. de la. H. - Me p.a
reoCe muy bien, señolr Presidente, la modi
fi1ja.ción p.ropues'ta jp{)T ,eJ (holloTla!ble señor 
Ríos, a[ rpelllJÚItimo incÍs<l de,l artículo 2.0, 
en cuanto tiende a .surpr1mir las ¡pal,BIb,rM 
que estalblecoo Iq.ue los carlgos de -conseje
ros sCll'án Temuneradols, :pero ,coniidell'o tqul 
aún lhalY unadeíiciencia en ,esto, porque n.o 
se deja efect1vamen!te estalblecida la. gora
tu~dad de es¡();s' cartgos. !En eJ'€:C'Ío, aJ no de
'clrse nada sobil'c el pa,rtÍ<cu~ar, f'e deja abier
ta la pue,rta. 'p.ara Ique, en oCual.quie'l" IDQmen
tn, .'Je fije una r-emUíÍleraeión a l06COiIl'Se

jeTo.s; s~tuaeiÓlll. Ique 'paTooe que tOO08 ea-
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tamos de a-cuerdo en e'Vitar. ]};j indispensa
ble, pues, eHminaT en a.bsoiluto la idea de 
remuneiración, estableciendo esto expr·esa
mente en la le(Y, a. fin de ¡que lllO se aprove
clhe posteriorm€ll.'te este 'VrucÍ<> , y se !fijen 
sueldoS! tan e~evados como ~O'S Ique JJ.emo,s 
tenido opor·tunidad de ver ,recienJtemente en 
casos seme,jantes. 

Por e·stas 'consideraei<>nes, me permito mú
ilifiea!l' la indicación .del honora¡ble ·señór 
Ríos en el sentido de eSlt3!b1ecer Ique esros 
cargos deconsejero.s seráin Igratuitos. 

EJ señor 10pa.z0 {lPlresid€ilLte}.- OpO!l'
tunamente podrá ISu SeñorlÍa d'ormu!Ia.resta 
inJdieación,en la discUflión 'pall'tieular del 
proyecto'. 

El sefio.r Piwonka.. - IConcUirro a :la mo
dilfica.ción que acaiba de insinuar el hono
ralble señor Hánahez a la indicadón doel ho
nOl1alble se,ño'r Ríos. Por .0tTa parte, qui,e~ 

ro ·obsffiwar la in,(licalCión de este úli·ima 
señor ,Senador, con que rprop<me autorizar 
al Pres1dente de la ReprúJblj,ca para que, 
cU8illJdo se produzcan tales o cuales cambios 
~n la situa<li.ón del Erario Nacional, se pue
da a.co'l'dlar la eoonpra () ·construcción en 
Santia1go de un teUitro, 'que llevará l'a dooo
min3!Ción de "TeMiro Chi:lenO"'. 

'PO'r principio, no aCCipto estas autü!l'iza
cionescOIIlJd~e1ionales, portque, en ve.rdUid, no 
se puede 'Predecir antildpadlamente quién 
la'S aplic'ará en un momento dado. 

ICM red'erencia a !la cue.stión que estamos 
estudiaaulo, Iquieíl'o .suponer que J¡},e¡gue a de
~empeñar la carteral de Haeiendla un hombre 
de mi\l!cha fantasúa que, a pesa,r de la c'rÍi5is 
y desealaiwo's fisca!les, silga '0re~endo en los 
sUiPelrlávits, ~ p(){[' lo tallto, sin Ique ,seia aún 
Ülpolrtuno, no repaTe en manifestar al Pre
SIdente de la; Re.pÚlblica Ique ha llle.gadú el 
moonento de hacer ese gasto. 

Como deseo a ¡toda .costa que esto no 
ocurra, ,para evitar :que se repitan cirlcun:s
tancias Ique nos ¡han dejado tristes experioo
daIS, vOitaTé en .contra .del ¡proyeeto en ,dis
cusión. 

El señor Lyon. - Aunque esto~ perfec
tameIlte de a,cuerdo en la cOll'veniente de 
fomentar el desarrollo del teatro, chileno, vo
taJ'lé en .con.rtra de este proyecto, Por,que 
considero que resultará absolutamente inú
til aol suprimir las autorizaciones de gastos 
consultadas para los fines que se persiguen. 

En 'estas ,condicio.nes,creo 'que sería pre-

ferilble esperar el día en 'que .se digpusiera 
de esos d'ondoo para djc;tar la ley, y n<l aho
ra, 00 ¡que ,su a¡plieaciónseráa un :plazo. 
d,e <tiempo málS o menos lango. 

Por -esta,s cMsidel'aeiones, yo v'Oltaré en 
contJl'la .del Ipr{)~ecto. 

El stmor Ooncha. (don .Aquiles). - Si la 
discusioo ,de l06prOlyectos en el !Senado de
pendiera sólo de mi persona, yo me oipon
.dria a que se ·trwtaran tOOÚ8 los a.sunt08 de 
que constantemente sees·vá dando cuenta 
wqui, pOlrtque .prelferiria que nOiS oou~ramOB, 
en prianer lugar, .de prooreC!t{)iS que IlÚrall'an 
a!l bieIH:~stUir de lo.s .doscientos o trffiCientos 
mil ·cIhilen<>tS .que ihoor no tien.en qué comer, 
y a ,quienes ·bien poco les interesa ·eJ tea.tro 
nacion.al, Ü' .cualLquiera otra de lMcue,Sltio
nes ·que discutilmos en este recinto. IPeTo la 
verdad es .que nuestras discusionef! siempre 
in:teremndireetament.e a muehos de nue-s
bl'ÜIS .conciudadUinoo; de manCll'a ,que no ipO

demooser exlClusiviSltas; así como no sería 
posilbile 'que 'por morirse una persona en San
tiago rompieran en llanto todos los habi
tante~ de la .capital. 

Re·conOlztCo que existe la crisis de 1:raba
jü a que se ¡ha relferido el rrlOnúraJble señor 
Ur7JÚa, y des1earÍa ver en el GabieJ'lno oen 
aJ1g1Ún! Poder P:úblitCO .la más insLgnMicante 
in~ciaüva ,pUil'a da,r IÍTaJbaóo eSlta:ble y per
man'ente, all miSlmo tiempo 'que este traba
j·o ,constituyera una fuente de entradas pa
ra: la nrución; pero, nada de eso se ve h<JY, 
y ya ¡he ¡manifest.arlo en ü¡tras sesiones de.l 
Senado, que lamento(} inmensamente esta si
tualCÍÓll, pOl'que llU primera nece:~jdad de 
todo organismo es la nutrición. 

En estos momentos !Se Ülcupan de 10's ee
!Santes nada n1¡ás .que las personas caritati
vas, y es Ilmmillante para un 'homlbre con 
todas sus enel1gías, tene,r 'que vivir de .llll 
caridad; pe1l'O, desgr&ciadamente, ya Ique el 
GÜlbierno UictuaJ no tiene ningún plan de re
construcción elConómi,ca de ola ,Re¡pública que 
haya sometido a l,aconsideradón del Con: 
greso ... 

El 'señor Núñez ~rgado. - El aetual 
Golbierno tiene sólo oClho ,días de vida. 

El s.eñorOonoha (don Alquiles). - Cuan
do un iMinisltro enltra a la M<mooa IltO lle
ga C()Ill10 a una ~cuell:a., a estudiar lo :que 
debe proponer, pO'I1que antes de asumir una 
cartera ·debe Sa:bCir ·cuáles son l~s neeesida
d.es del p~. 
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El señor Núñez J.V1lorgaAo. - Pero si n.o 
sabían ¡que ~ban a lleg11lir al Gobierno! 

,El señor Ooncha (don \l\Jquiles). - Se 
nombram !Ministros ,capa,citados para cada 
una de las Cwrter3is. 

AuiJ. ,cwa,ndo !haya c'esante,s. y recono,cien
do que :la necesidad primotfdial del momoo
toes reoIlgarrma,r la Hacienda Pública -
tan maJlureeJha - ya 'que no [tenemos ot:ros 
proyectos qué trata!r, es ,coThveniente [>,reo
cuparse de un asunlto ,co'l11oés!te, ,que afec
ta a centenares de miles de pe,r,sonas 'que, 
en 'Vez ,de ,boocar ot.ros medioo ,de entr,eten
ción menos prolve,cnOosos o incollJv'eniente,s, 
prefieren este saI1lO ynoible el1ltrete,nimien-
1.0 del teatro. 

Bs de toda lógica dal'le a este problema 
iodo el interés que 'se merece y que procu
l"MIlOS délJr pOol" medio de esta ley }als nor
mas que sirvaln de 'bruse pa'ra la form:aci(,n 
de un teatro naciona'f que sati~aga los anhe
hs de 'estos miles de personas y de los au
tores y actores tellitrailes. 

1~1elicÜo al autO'r del prQlYe,cto honorable 
setñor de la CUaJdra, y no me ha,c,etrl fuerza 
las 1),wlabra,s que se ~a'll pronLl!Ilciado p~dien
do que sea desechélJdo. 

El señor Villarroel.-Hstimo muy aMndi· 
hles las I1azone5 que se han dado sobre la 
falta 'de opo,rtuni<1ad para nevar a la prác
ti~a los finps que contempla este proyecto 
por ellClStado ,de l~ Hwooeruda Pública. lndu· 
dllhlemente, nosotros no pooemO'S prfficindil' 
de e~ta situación tan gr:ave; pero debemo~ 
comid,erar, también, que el rechazo de e'Jte 
proyecto en ,el Henad'Ú,' significa matarlo y 
_h~ se puede d'c<sconocer que estepro'Yecto 
es (1p importancia nacümal. En vez de ente
rrarlo, lo que corresponde, hruceres a,dap· 
fndo a la ,situación prese'llte¡ de modü que 
<;n8 disposici'Ü'llf'!s puedan 8"1' llevwdru~ a 111 
práctica cuando el e,staido ae la's finanzas 
del raí,:;; 'lo ppormitam. Ese es nuestro debet' 
y no el de destruír ~"tc herllllooo pfOlJc<cto, 
al'laudiilo por la opinión públic'a. 

l'~n Sil discusión pariiclüar y cuando se 
trate! dr lllls indicaciones formuladas por el 
honorable ,señor Ríos, 'V'Úy a formular algu
Ilas inilicaciones qnp sahcn la rlifielütad de 
taHa de fondos con que se tropieza en estú'J 
lIl!>mentos para financiarlo. 

De todas mameraJs, deobo manifestaT mi 

wplalli'Jo 'al proY'8icto y, en eonsecnencill., le 
d,"tre gustoso mi voto. 

El sefioT Dartnell.-Como estoy de aeuer
uo con las ideas mani,festad'as por los hODO-
1'IlIb1es Senadores, señorAS Conrha (Ion 
Aquiles y Ríos, voy a v~lÍ<lr faYOl ¡(hlemente 
el proyeilto. 

El 'señor Opazo (Presiden te) ,-O frezco la 
prulalbra. 

Ofrezco la pala'bra. 
Oerrado el debate. 
.si no so pide votación, se dará por apro

bad'o en general. 
El señor Urzúa.-Que se vote, 'leñor Pre

sidente. 

-Practicada la. votación resultaron: 10 
votos por la afirmativa. y 5 por la negativa. 

Ji}! señor Opazo (Presidente), - QUelda 
aprobrudoC'll generaA. el proyecto . 

.soliciboCllélJ"t'!ntímiento unáninle dell Ho
norClible Se[)Ja,do paTa entrar a su discusión 
particular .. 

Acordado. 
El sC'ñor Secretario.-" Artículo Lo Créa

Sie el ConSlejo Direct!Í.vo del Teatro Oh:i.lC'llo, 
depellldieruue del MiniJSt,erio de Educación, 
con el Ü'bj,eto de propender al desarrollo, en 
todo el país, del tellitro 1l8!cionlrul. por los me
aios que se 'Clst8!blClcClll :en la 'presente ley, y 
pricilp,aJlmente: 

1) Por ~acontrataJeión u organizoolO,n 
permanent,e<S de comJpafiías t,ellitrales fO'l"Illa
das, en su maJyoría o ,totailidrud, de' artr9tas 
0hilenos que represenJten ,o ej,ecuten obras 
dr:/lomáticalS o mUlsicad3Jsde autores naeion'l1-
les u ópe.ras <die autores chilenos O' extranje· 
ros, c:antadas por 'llII'itistas chilenos; 

2) Por la e'llseñ:aIIlza IMI arte E.'Iscénico y 
la escClIToIgl'afía; 

3) POi' el otongamientode premios en d!
nel'O, repartidos aJnuahnlente a las mejore'5 
obralStelaJÍir3Jles de aJUltores n:a'ci()lU!8¡les, hayan 
si:<1o o nó ,ootrertaidJlliS. Los prelIIlios a laiJ 
obl'la,g no :eS'treIliarl!aJs .S1e dJisce'rnirán en un 
COlllcurao ¡ y 

4) Otorgwrá,aJsimismo, premias en dine
ro la; 10'S(Jianjunrtos wrtísticO's f{);rmad:os por 
aficioIlJ3Idoo abreros que~ a juicio del CQlnse
jo DirectivO' del Terutro Ohile'll{) , sean aeooe
dores ataJl recoonpeIlisa en ateneión a la 
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calidad de la obra culturall que rea~i0en y a 
la continuidaldcOO1 que la lleve:ni a cabo. 

E,l señor Opa;o (Presidente). -:En dheu·· 
sión el artículo. 

-Sin debate se dió tác.itrume1lJue por :í.pro
bado.

El señor Opazo (Presidente) .-En di~cu
sión e,l artículo 2. o . 

FU señor Secretario.-Diee así: 
A:rtíCl]jlo 2.0 El Consejo Dil"eclÜÍvo del 

Tf::üro Chileno, cO'Il'stará de c.inco miembros 
d,:signados ror el Presiidente de la Re,públi
ca. \'!l la siguiente forma: 

Dos autores teatl'!atles propuestos por la 
Sociedad c!e Autores Too.t.raloo de Chile; 

Un mús:co chileno, propue~to por el Con
sejo de Profesores de'l Conservatorio Nacio· 
nal de Música; 

Un acta ,I~hi]eno; y 
Un miE.1>lbro de libre el{'leción del Pr~si. 

dente de la Repúbliea. 
L(~s mjembr(}~que corresponden a la So

ciedad de Autores T'eatrales de Chile yolt::! 
Consejo de Prm:esollcs, ,geráll designados a 
proput'st.a en tE:rna de esta" entidades. 

Lo'! consE'jeros durarán cuatro años en el 
ejercicio de sus funciones, podrán serr ree
legidos y sE'rán remunerados. 

El Ge'l.isejo f'legirá de entre sus miembl'cs 
un Presidc,n' e y U'Il. Secretario y par;! se
si"nar requerirá UD quórum de tres dé 
ellos. 

El señor Híns ha hrm uif~do indica,~~0~J pa
ra suootituÍr el p€núltimo inciso por el si
guient(~ : 

., LÚ's Consej'eros durarán cuat.ro años en 
el ej,ercicio de su cargo, y podrán ser !'eell~
gidos" . 

El señor Sánchez .pro.pone substituír la 
!Orase última del mismo inciso por la que di· 
ce: "y servirán Igra1tuítamente el ca;rgo". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discn
sión el artículo con las mooifica'ciones qw; 
se ban formulado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

ción, se dará por aprobado el artículo con 
las modificaciones pr~puestas por los seño
res Ríos y Sánchez. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Artículo 3. o La su

ma de un millón de pes08 ($ 1.000,0(0), a 

que se refiere el artículo M de la ley nú~ 
mero 4,388, de 10 de agosto de 1928, se des
tinará a la compra o construooión en San:, 
tiago, de un teatro que llevará la denom,i-, 
nación de "Teatro Chileno", destinado a ser
vir los fines de la presente ley y a costear 
los demás gastos que origine la realización· 
del programa indicado en el artículo 1. o. 

El honorable señor Ríos propone que et3-

te artículo sea reemplazado por el siguien
te: 

"La suma de un millón de pesos a que 
se refiere el artículo 36 de la ley número 
4,388, de 10 de agosto de 1928, cuando el 
Presidente de la República estime que lo. 
permite el CiStado de la Hacienda Pública Y' 
así lo decrete, a la compra o construcciÓn 
eh Santiago de un t.eatro que llevará la de
nominación de "Teatro Chileno", destina
do a servir los fines de la prCiSente ley". 

El seño.r Urzúa.- Voy a repetir, con la 
mayor brevedad, las observaciones que for
mulé, a este respecto, en la sesión de ayer. 

Me parece del más funesto precedente 
conceder lesta clase de autorizaciones para 
invertir fondos sin saber cuándo. se podrá 
llevar a cabo la inversión y dejando en ma
no,;; de uno de los poderes generadores de 
las leyes la facultad de hacerlo a su solo 
criterio. Las leyes se dictan con el consor
cio del Poder Legislativo y del Poder Eje
cutivo, sin que ninguno de estos poderes 
pueda delegaren el otro su facultad pri
vativa. M'e parece, pues, un funesto prece
dente el que .se establecería si se aprobara 
la indicación propuesta, pues la ley debe de
finir clara y expresamente el consorcio de 
la vo.lunt.ad de los Poderes Legislativo y Eje
cutivo, sobre la materia determinada en que 
se pretende legislar. 

No define el conso.rcio de voluntades O 

de apreciaciones sobre una materia deter
minada, el hecho de entregar a la otra par
tecolegisladora la facultad de elegir el mo.
mento en que deba invertirse talo cual su
ma de dinero. Por esta razón y para no 
demorar más tiempo la discllilión de este 
proyecto en él Honorable Senado, termina
ré manifestando que vo.taré en contra de 
esta disposición, fundándome para ello en 
un alto principio de buena legislación. 

El señor Ríos.- Esto.Y p€rfeetamente de 
acuerdo, en principio, con la teoría susten-

-L 
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tada por el honorable Senador, que me ha 
precedido en ·el uso de la palabra; pero, 
señor Presidente, el hecho es que en la prác
tica, esta disposición no tendrá el incon
veniente anotado. -Con la ley número 4,388, 
actualmente en vigencia, que destinl). la su
ma de un millón de pesos para subvencio
nar compañías teatralffi y otros fines di
versos relacionados con la materia, el Pre
sidente de la República está autorizado pa
ra invertir dicha suma, producida por la 
ley de espectáculos públicos, en los fines an
tedichos. Ahora se pretende que la inver
sión en referencia se dedique al teatro chi
leno, pro no inmediatamente; sino ,cuando 
10 permita el estado de la Hacienda Públi
ca. De esta manera, lo que ahora se pre~ 
ten de, ·es dar la autorización que eoncede 
al Presidente de la República la ley nú
mero 4,388, en otra forma, es decir, crtan
do lo permita el estado de las finanzas na
cionales, no existiendo, entonces, el peli
gro a que ha aludido anteriormente mi ho
norable colega el señor Urzúa. 

El señor Villa.rroel.- Me parece perfec
tamente fundada, señor Presidente, la doc
trina que ha sustentado mi honorable cole-

. ga señor Urzúa; pero creo que la dificul. 
tad de autorizar exclusivamente al Presiden
te de la República para destinar un mi
llón de pesos. al teatro nacional, se podría 
solucionar refiriéndose a que este gasto se 
consulte en la Ley de Presupuesto de ]a 
Nación, desapareciendo así, el peligro que 
se ha hecho notar a la indicación del hono
rable señor Ríos, en la forma en que ha sÍ
do formulada. Por tal razón, señor Presi
dente, me permitiré hacer indicación para 
que se modifique la que ha formulado el 
honorable señor Ríos, en el sentido expues
to, dando así opción a los dos poderes co
legisladores, al Presidente de la República 
y al Congreso Nacional. 

El señor Ríos. - En tal caso dejemos 
subsistentes lo establecido por la ley 4,388, 
en la cual se autorizó al Presidente de la 
República para disponer de la suma de un 
millón de pesos, sin fijar el monto de la 
subvención a las empresas teatrales y que. 
dando esta inversión subordinada al estado 
de las finanza>,,! nacionales. 

El señor Urzúa. - Yo acepto la modifi-

caci6n que propone el honorable señor Vi
llarroel, porque ella corresponde a la bue
nas teorías' constitucional.es sobre legisla
ción. La '¡~y de Presupuestos eS casual
mente la ley que tiene poi' objeto fijar de 
común acuerdo entre los dos poderes cole
gisladores, la cuantía, la destinación y la 
oportunidad en que pueda hacer este gasto 
la Caja Fiscal. Entonces, si esta conside
ración se contempla en este proyecto, yo no 
tengo que hacer ninguna observación. Es
toy en perfecto acuerdo, porque esto se 
conforma con las buenas prácticas legislati
vas. Por consiguiente yo acepto esta indi
cación. 

El señor VillarroeI.- Yo también acep
to. 

El señor Ríos.- Yo también acepto la 
indicación que ha formulado el honorable 
señor VillarroeL Queda entonces sometido 
al ·criterio del Presidente de la R€pública 
el ejereicio de la autorización que tiene por 
la ley número 4,388, pues las sumas.., corres
pondientes serán consultadas en la Ley de 
Presupuestos. 

El señor Urzúa.- La última observación 
que tendría que hacer, es que estando esta 
indicación de acuerdo con las buenas doC'
trinas constitucionales, no es indispensa
ble absolutam~nte que esto esté consignado 
en ninguna parte, porque en el momento 
de discutirse cada Ley de Presupuesto, el 
Congreso ,es perfectamente soberano para 
legislar. Para incluir o no esta inversión. No 
hay neeesidad de antieipar opiniones. 

El señor Gutiérrez.- Lo que abunda no 
, daña. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, daré por apro

bada la indieación formulada por el hono
rable señor VillarroeL 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Artículo 4. o Pa

gado el valor de la compra 'O construcéión 
del teatro a que se refiere el artículo ano 
terior, la ·cantidad de un millón de pesOS' 
en él eonsultada, se reducirá a trescientos 
mil pesOB ($ 300,(00) anuales, J se asigna
rá al Consejo Directivo del Teatro Ohileno!, 
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a título de Bubv~neión del Estado, para el 
mantenimiento de SUB servicios y realiza
ción de su 'Objetivo. 

El honorable señor Ríos, propone substi
~uír el artículo 4. o,del proy.ecto por el si
guiente : 

"No podrá invertirse una cantidad supe
" rior a dos millones de pesos ($ 2.000,(00), 
" en la compra o construcción del teatro a 
" que se refiere el artícul{) anterior. Para d 
" mantenimiento de los servicios y realiza
" ción de 'los objetivos de la presente ·Ley, 
'1 se asignará al Consejo Directivo del Tea
" tro Chileno una <subvención anual de 
" trMeientos mil p,esos ($ 300,0(0), desde 
II que el teatro inicie su funcionamiento". 

El señor Opazo (presidente). - En dis
cusión el artículo conjuntamente con la mo~ 
difícación propuesta por el honorable señor 
;Ríos. 

En discusión el artículo 4. o, con las modi
ficaciones propuestas por el honorable señor 
.Ríos. 

Ofrezco Ia palabra. 
Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debat-e. 
En votación y si no .se pide, lo daré por 

,aprobado en la fo'rma propuesta por el \Se
ñor Ríos. 

Aprobado. 
-En seguida se dieron por ,aprobados sin 

debate y por ásentimiento unánime, los ar
tículos 5. o', 6, o, 7. o, 8. o, 9. o y 10, ,en lo's 
s~guientes término,¡¡; 

Artículo 4. o Pagado el valor de la compra 
o construcción del teatro a que se refiere 
el artículo anterior, la cantidad de un mi
Hón de pesos en él con.sultada, se reducirá 
f1 trelsciento,s mil pesos ($ 300,0(0), anuales 
y se asignará al Consejo Directivo del Tea
tro Chileno a título de subvención del Es
tado para el mantenimiento de sus servicios 
y realización de su objetivo. 

Artículo -5.0 El Teatro ChÍ'leno será ad
ministrado por el Consejo que crea esta ley. 
Las utilidades que produzca esta adminis
tración y el valor de las multaiS que se apli
,quen en conformidad a los artículo\S 7. o, 
14 y 15 de la presente ley, acrecerán a la 
asignación establecida 'en el artículo ante
rior. 

Artículo 6.0 En el Teatro Chileno. sólo 
podrán funcionar compañía,s formadas en su 
,totalidad o en su mayor parte, por artis
tas de nacionalidad chilena . Sin embargo, 

()tras compañías podrán hacerlo siempre que 
sean la lengua ,española y se obliguen a re
pre.sentar en la temporada un treinta por 
ciento, a lo menos, de obras d-e autores na
cionales. 

Artículo 7.0 L,ascompañías nacionales que 
funcionen .en el Teatro Chileno, estarán ohli
gadas a realizar jiras periódicas a l~s ciu
dades del norte y sur del país, ,en la forma 
y época que resuelva el Consejo Directivo. 

En garantía d.el cumplimiento de esta 
obligación, el Corurejo retendrá hasta 
un diez por ciento de '1 as entradas dia
ri3is d~ Jascompañías durante el funcÍo
namientoen Santiago. Su incumplimiento 
por causales que no sean debidam.ente jU6-
tificadasa juicio del Consejo, será penado 
con una multa equivalente al valor de la 
suma ref·erida. 

Artículo 8.0 Las municipaIidad.es darán su 
arrendamiento al Consejo Directiv{) del 
Teatro Chileno, a ,solicitud de éste, para los 
nnes expresados en -e1artículo anterior y 
durante treinta días, a lo menos en cada 
año, los teatros que sean de su propiedad 
o estén bajo su administración. 

El Cóns,ejo Directivo deberá solicitar ,el 
<trrendamiento con dos meses de anticipa
ción, a lo menols, y los treinta día,s podrán 
ser o nó continuos, según se conV€'Ilga con 
él. 

Artículo 9. o A las obligacion.e,s y con di
,ciones e,stablecidas en el artícul{) anterior y 
,para lo's mismos fines, -estarán sujetos 1o.s 
;dueño,s o flmpre,garios de teatros particula
,res con escenarios, .en las poblaciones en 
,donde no exista T'eatro Municipal. 

Artículo loO. Sub.stitúyense 18JS disposicio
nes contenidas en las letrasd) y f) del ar
,tículo 9. (}o de la ley número 4,388, sobre 
,excepción de impuesto, por las siguient.els: 

d) Los billete,s ocntradas a representa
ciones de películas fabricadas en 'el país, cu
ya factura o trama corresponda a un pro
pósito artÍostico o cultural o de obras de au
tores nacionales, cualquiera qu.esea la na
cionalidad de sus intérpretes. 

f) Los billete,s o entradas a lasejecucio
nes y a las audiciones de músicos, cantan
tes, conferenc~stas, recitadores y otros ar
tistaschilenos, que no estén constituídos en 
compañía teatral y los billetes o entradas 
a las representaciones o ejecuciones de ó~
ras por compañías constituídas ,en su mayor 
parte, por artilstaschilenos. 

1 
'.1 
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Las exenciones a que ,se refieren estas 
disposiciones se concederán previO' infO'rme 
del Consejo Directivo del Teatro Chileno. 

El señor Secretario. - Artículo 11. Lo.s 
consejeros del Teatro Ohileno tendrán li
bre acceso a todos los teatros, ,salas o loca
les de espectáculos públicos como asimismo 
el persbnal de su dependencia, cuandO' de
ba cumplir funciones inspeetivas que le en
comiende el Co.llsejo. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo 11. 

El señor Urzúa.~reo que habría conve
niencia en limitar el número de las entradas 
gratuitas, porque si bienes ciertO' que serán 
cinco los miembro.s del Consejo del Teatro 
Chileno, por el artículo en debate se agrega 
que también tendrán derecho a estas fran
quicias el per,sonal de su dependencia. 

E'sta disposición me parece demásillido la
ta, 'Porque por personal de S11 dependencia 
puede entenderse toda una {)O'mpañfa te~
tral. Estimo conveniente establecer en la 
ley Ilas cosas con la debida claridad y pred
sión, porque no sería conveniente ni serio 
que por medio de esta disposición 'quedara 
autorizado el Consej-o Direcúvo de esta ins
titución, para Isolicitar de una empresa de 
teatro. docenas de entradas gratuitas para 
repartirlas -entre los artista-s nacionales. 

EMa medida,ejereitada ,con amplitud, 
puede producir graNe daño a otra .empresa 
.co~mpetidora del teatro nacional, pues vería 
ocupadas gran númer-o de sus localidades 
sin obtener sU valor. 

De manera que estimoconyeniente limÍ
tal' estas entradas gratuitas en una o dOl3 
]>or función, 10 que me pa(l'e7ce bastante. 

No sé s1 el honorable señor Ríos tenga al
gún inconveniente para aceptar mi idea. 

El señor Ríos.~Me parece conv.eniente la 
idea de ,suSeñloría. 

El señor Urzúa.--,Me parece que ba.staría 
con facilitar una aposentaduría para la ins
pección. 

El señor Opazo (Prelilidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
iCerradoel,debate. 
Si no 'se pide VDtadón, daré por aprobado 

el artí'culo c,on la modificación propuesta 
pOr el honorable señor Urzúa. 

AprO'bado. 
El señor Secretario. - "Artículo 12. El 

Teatro CMbno, los espectánulos que se de
sarrolLen en su sala y las compañías en jira 
a que se refiere el artículo 7.<J, estarán exen
ta" del pago de los correspondientes impues
t\OS fiscales o municipales. 

Las mismas ,compañías goza(l'án de una 
rebaja de un cincuenta por cieThto (50%) 
sobre el v~lor de sus pasajes y flet'amento 
de equipaje por los Ferrocarriles del Esta
do, por lo.s ferrocarriles particulares y por 
las naves de empresas que rec~bansubven
eión o beneficios fiscales". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo. 

El señor UrZÚa.-Eneste artículo tendré 
que hacer una observación análoga a la an
terior. Creo que una dispo.sición de esta na
turaleza existe en la Ley Orgánica de los 
Ferrocarrile'!> del Estado, o en leyes de sub
vención a compañías particulares. 

Pero, me parece que imponer una rebaja 
del 50 por ciento en los fletes a las empre
sas particulares, puede significar para ésta-s 
un gravamen tan grande -como injustifica
do. 

Es de advertir, en efecto, 'que el personal 
y bagajes de una -compañía teatral en movi
miento suelen ,ser muy numerosos, porque no 
sólo se trata del personal artístico, sino de 
los adjuntos, COIllO cÜ'ristas, músicos, opera
rios,electricistas,etc., todos los cuale-s pue
den fáicilmente necesitar Un tren -completo 
para su traslado, y si a esto agregam<.>s el 
bagaje consistente en telones, trajes de es
eena, bambalinas, -etc., puede, en conjunto, 
significar esta disposición, un gravltmen 
muy su1bido paira las compañías padiculares 
de transportes. 

Que el Estado favorezca al teatro nacio
nal obligando a los Ferrocarriles del Esta
do,' o empresas de transporte subvenciona
das por el Fisco a hacer un descuento ,al per
sonal del teatro en viaje, 10' ,encuentro muy 
razonable, pero -que este gravamen vaya a 
afectar a las Ic'ompañía,s de transporte par
ticulares, ya sean terrestres o marítimas, sin 
limitación alguna de cantidwd de pel"Sonas 
o de carga, me pareree que es atentar -contra 
la propiedad privada. 

En estas circunstancials, me atrevería a 
s-O'licitar del honorable señor Ríos,que pa
rece ser el más enterado de los presentes en 
lo que a este proyec.to se refiere, que me die-

ra una explicación. 
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El señor Ríos.-Yo no recuerdo, verdade
ramente, si hay alguna disposición que es
table2Jca esta rebaja en los Ferrocarriles o 
en las empresas navieras; pero sé muy bien 
que en la práctica se hace así siempre, espe
cialmente en las compañías de vapores. 

El Iseñor Gutiérrez. -En la Ley de Ferro
carriles existe una dispooición a este respec
to. 

El señor Urzúa.-EI concepto de subven
ción fiSlcal es muy cJlaro, pero no así el de 
beneficio· fiscal. 

El señor Ríos.-Se podrí'a suprimir la pa-

.... 

labra "beneficio" y decir "que reciban sub
vención fiscal" . 

El 'señor 'U'rzúa. -¿ N o sería preferible fi
jar una cantidad detel'lillÍnada! 

El señ·or Opazo (Presidente). -<Como ha 
llegado la hoca, queda pendientel:a discu
sión del proy'ooto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


